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                                           II .    INTRODUCCION 

 

El presente Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, corresponde al proyecto 

“DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN PARA LA REHABILITACIÓN DE LAS CALLES Y CAMINOS 

DEL DISTRITO DE DAVID, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ”, el mismo contempla el RENGLÓN 

#2, que integra los corregimientos de San Pablo Nuevo, Pedregal y David, distrito de 

David, provincia de Chiriquí, República de Panamá. El proyecto es promovido por el 

Ministerio de Obras Públicas (MOP) entidad pública del Gobierno Central, creada 

mediante la Ley N°35 de 30 de junio de 1978, reformada por la Ley 11 de 27 de abril de 

2006, tiene como misión llevar a cabo los programas e implementar la política de 

construcción y mantenimiento de las obras públicas de La Nación.  

Este proyecto será ejecutado por la empresa Constructora MECO S.A., representada 

legalmente por el señor Roberto Hernández, adjudicado mediante el Acto de Selección 

de Contratista por mejor valor Nº 2017-0-09-0-04-LV-005337. El mismo es parte de 

los aportes que realiza el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Obras Públicas y 

tiene como objetivo contribuir con el mejoramiento de la red vial del país, forma parte 

de los proyectos que el gobierno impulsa como solución al problema de la red vial 

nacional, para brindarle a los miles de usuarios facilidades para reducir los tiempos de 

viaje, el agotamiento, el consumo excesivo de combustible y una respuesta al mejorar 

la calidad de vida de los contribuyentes.  
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II I.    GENERA LES D EL PROY EC TO. 
 
 

A continuación, se presenta la información general del Proyecto: 
 

Nombre del Proyecto: 

 

 

DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN PARA LA 

REHABILITACIÓN DE LASCALLES Y 

CAMINOS DEL DISTRITO DE DAVID, 

PROVINCIA DE CHIRIQUÍ”, RENGLÓN #2. 

Promotor del Proyecto: Ministerio de Obras Públicas (MOP) 

Fecha del informe de seguimiento: Marzo a Agosto 2019 

Nombre de la empresa Contratista: Constructora MECO, S.A. 

Número de contrato: Al- 1-12-18 

Número de Licitación Pública: N°2017-0-09-0-04-Lv-005337 
 

Gerente del Proyecto: Por el Contratista: Ing. Roberto Hernández 

 

Responsable ambiental, Número de registro y 

firma en original. 

Ing. Fernando Cárdenas, Registro de 

MIAMBIENTE DIVEDA-AA-021-2010. 

Inspector Ambiental por parte del Promotor: Ing. Ramiro Martínez. 

Número de Resolución Aprobada.  Resolución DIEA-IA-029-2019 de 21 de 

febrero de 2019 

 



5 

 

IV.   DESCR IPC IÓN GENERA L D E L PROYEC TO . 
 
 
 
El Ministerio de Obras Públicas, tiene entre sus objetivos, realizar el Estudio, Diseño y 

Construcción de la Rehabilitación de las Calles y Caminos del Distrito de David. La 

longitud aproximada total del Reglón Nº 2 es de aproximadamente 35.40 Km de 

longitud, y se desglosan a continuación: 

Corregimiento Camino Longitud (Km) 

 

San Pablo Nuevo 

David Querévalos - San Pablo Nuevo 6.00 

Ramal Caña Blanca           1.20 

Ramal hacia San Pablo Nuevo 0.25 

 

 

 

 

 

Pedregal 

Calle hacia el Cuadro de Acapulco 0.32 

Circunvalación Calle 1era al Cuadro de Acapulco 0.25 

Súper Centro Doña Lilia 1.02 

Puerto Estrella 0.75 

Villa La Paz 0.86 

Loma Linda - Vista Hermosa 0.98 

Vista Hermosa - Barriada 16 de Diciembre            1.10 
 

 

 

 

 

 

David 

Ampliación a cuatro vías, Carretera David – La Riviera – 
Puente de Los Ladrillos 

 
           4.90 

Puente de Los Ladrillos - Querévalos 5.25 

Sector El Cabrero 1.14 

Sector Altos del Lago 0.65 

Sector La Pradera - Calle Principal 0.36 

Sector La Pradera 1.76 

Sector San Cristóbal 1.24 

Loma Colorada 0.77 

Calle Larga - Loma Colorada 1.02 

Sector Santa Cruz 0.74 

Sector Parcelación San José 0.59 

Sector El Varital 0.67 

Sector Barriada 20 de diciembre 0.59 

Sector Avenida Estudiante 0.23 

Sector Villa Roca 2.46 

Sector La Libertad            0.30 

 TOTAL          35.40 
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Para tales propósitos, el Contratista desarrollará todos los estudios, investigaciones, 

levantamientos topográficos, diseños finales de: pavimento, drenajes pluviales, 

cajones pluviales, puente vehicular, señalización vial, reubicación de utilidades 

públicas; además   los estudios ambientales y sus medidas de mitigación y la 

construcción de todas las obras requeridas para la construcción del camino objetos de 

estudios. 

V.     OBJE TI VO D EL SEGU I MI ENTO AMBIE NTA L . 
 
 
 

Asegurar la correcta implementación del Estudio de Impacto Ambiental, Plan de 

Manejo Ambiental y Resoluciones de aprobación de la Autoridad Nacional del 

Ambiente, así como de seguridad durante el desarrollo de las actividades generadas 

durante la etapa constructiva para este proyecto. 

 
El contratista será responsable de darle seguimiento a la variable ambiental, en 

función de lo contenido en el Estudio de Impacto Ambiental  (EsIA) y la resolución 

aprobatoria; presentando informes semestrales sobre la aplicación de dichas 

medidas. 

VI.   ALCANCE DE L A IN SPE CCIÓN AMB IE NTA L. 
 
 
 

El ejecutor pretende alcanzar el prevenir, mitigar, controlar, corregir y compensar 

los posibles efectos o impactos ambientales negativos, o aquel que busca acentuar los 

impactos positivos causados en el desarrollo de un proyecto, obra o actividad. El 

alcance incluye también lograr la adecuada aplicación de los programas de 

seguimiento, vigilancia y control y de contingencia. Para ello, se realizarán 

inspecciones que son acciones preventivas, con vistas a evaluar y determinar la 

adopción de recomendaciones pertinentes para garantizar el cumplimiento y 

aplicación de las medidas establecidas en el Plan de Manejo Ambiental. El informe 

ambiental se circunscribe a todas las actividades directas e indirectas ejecutadas 

(subcontratadas), por la empresa contratista Constructora Meco; S.A. 
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VII .   REQUER IMIE N TOS LEG AL ES  

 

Para el desarrollo del presente informe se han considerados los siguientes 
documentos legales: 

 

 Pliego de Cargo  Licitación por mejor valor con evaluación separada N°2017-

0-09-0-04-Lv-005337 por el Ministerio de Obras Públicas. 

 Manual de Especificaciones Ambientales del Ministerio de Obras Públicas 

edición, agosto de 2002. 

 Estudio de Impacto Ambiental categoría II. Bajo la aprobación de la 

resolución ambiental DIEA-IA-029-2019 de 21 de febrero de 2019 

 Coordinaciones necesarias con la ATTT para establecer Seguridad Vial 

requerida (permanente y temporal). En la seguridad temporal cumplir con las 

Prohibición, Prevención e Informativas. 

 Compendio de Leyes y Decretos para la Protección del Medio Ambiente y 

otras Disposiciones Aplicables. 

 Ley No.41 de 1° de julio de 1998, General de Ambiente de la República de 

Panamá. 

 Decreto Ley No.35 del 22 de septiembre de 1966 “Sobre Uso de Aguas”. 

Publicada en la Gaceta Oficial Nº 15,725 de 14 de octubre de 1966. 

 Ley Nª 1 de 3 de febrero de 1994. “Por la cual se establece la Legislación 

Forestal en la República de Panamá”. Publicada en la Gaceta Oficial Nº 22,470, 

7 de febrero de 1994. 

 Manual  de  procedimientos  para  tramitar  permisos  y  normas  para  la  

ejecución  en  las servidumbres públicas de la república de panamá.   ATTT-

MOP-DOT-ANAM-ACP-ERSP- Ministerio de la Presidencia-municipios de la 

República de Panamá-IDAAN. Edición 2002. 

 La señalización de seguridad vial de acuerdo a las especificaciones 

actualizadas de la ATTT y del MOP. 

 Decreto Ejecutivo Nº 123 de 14 de agosto de 2009 referente al proceso de 

Evaluación de Impacto Ambiental. 

 

http://www.anam.gob.pa/normasambientales/ley1de3defebrerode1994.htm
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 Ley # 36, de 17 de mayo de 1996. Por la cual se establecen controles para la 

Contaminación Ambiental ocasionada por combustible y Plomo. 

 Decreto Nº 255, del 18 de diciembre de 1998. En la que se reglamentan los 

Artículos 7, 8 y 10 de la Ley Nº 36 de 17 de mayo de 1996 y se dictan otras 

disposiciones (Emisiones Vehiculares). 

 Resolución Nº AG-0235-2003, de1 2 de junio de 2003. Señala la tarifa para el 

pago en concepto de Indemnización Ecológica. 

 Código Sanitario. Ley 66 de 10 de noviembre de 1947. “Aprueba el Código 

Sanitario”. (G.O. 10467 de 6 de diciembre de 1947). Artículo 88. Son actividades 

sanitarias locales en relación con el control del ambiente: Dictar las medidas 

tendientes a evitar o suprimir las molestias públicas, como ruidos, olores 

desagradables, humos, gases tóxicos, etc. 

 Decreto Nº 4113 de 26 de junio de 2006 relativo al ruido ambiental, referido al 

Decreto Ejecutivo Nº 1 de 15 de enero de 2004 del MINSA que determina los 

niveles de ruido para áreas residenciales e industriales. 

 Comercio  e  Industrias.  Reglamento  Técnico  DGNTI-COPANIT1  44-2000  

advierte  que  la exposición permisible para jornadas de trabajo es de 8 horas. 

 Resolución  Nº  AG-0363-2005,  de  8  de  julio  de  2005.  Rigen  medidas  de  

protección  del Patrimonio Histórico Nacional ante actividades generadoras de 

Impacto Ambiental. 

 Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral. Decreto Ejecutivo No. 2 de 15 de 

febrero de 2008; reglamenta la Seguridad, Salud e Higiene en la Industria de la 

Construcción. 

 Ley N. 14 de 2007, con las modificaciones y adiciones introducidas por la ley 26 

de 2008. Delitos contra el Ambiente y el Ordenamiento Territorial. Texto único 

código penal de la República de Panamá. 

 Políticas de Protección Ambiental: Constructora Meco, S.A. Trabajamos para 

el bienestar humano. El planeta es nuestro hogar y lo cuidamos. Nuestros 

proyectos mejoran las condiciones sociales y ambientales de las comunidades 

donde operamos. 
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        VII I . ME TODOLO GÍA A A PL ICAR EN EL SEGUI MIEN TO AMB IEN TA L  
 
 

 

Toda obra vial para su ejecución, debe contar con una supervisión en la parte 

ambiental específica, que será responsable de monitorear la implementación del Plan 

de Manejo Ambiental, cumplimiento de las normativas ambientales vigente en este 

país que incluya el cumplimiento de las medidas ambientales y especificaciones 

técnicas, para garantizar la protección del medio ambiente y los recursos naturales, 

el cual se le da el seguimiento ambiental diario para efectuar medidas preventivas, 

correctivas y mitigación en temas ambientales. Se cuenta con personal de seguridad 

y salud ocupacional que establecen las medidas de control en las diferentes 

actividades dentro del proyecto diariamente donde verifican todas las medidas de 

seguridad establecido en cada uno de los procesos de trabajo, dejando registros y 

evidencias de la gestión de seguridad como también la dotación del personal con 

chalecos, cascos, botas y demás equipo de seguridad. 
 

Tomando estas consideraciones en términos de supervisión ambiental y de 

seguridad la metodología del seguimiento a la variable ambiental del proyecto es la 

siguiente: 

 
 Revisión   de   fuentes   secundarias:   Contrato,   Pliegos   de   cargos,   Manual   

de Especificaciones Ambientales del MOP - Edición 2002. 

 Utilización de Protocolo de Seguimiento: se cuenta con un formato personal de 

protocolo de inspección para este proyecto basado en las medidas preventivas, 

correctivas, mitigación de acuerdo al pliego de Cargos, Especificaciones 

Ambientales del MOP y normas nacionales relacionado al ámbito ambiental y de 

seguridad ocupacional. 

 Verificación en Campo: Se realiza a través de visitas al área de trabajo por parte 

del consultor del proyecto. 

 Información recolectada: Son informaciones que proporcionan el Ingeniero de 

mantenimiento de Proyecto. 
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 Permisos  ambientales  con  las  instituciones  especialmente  con el Ministerio de 

Ambiente. 

 Programas de Manejo de los desechos sólidos, Educación Ambiental, Controles 

preventivos de erosión y sedimentación, manejo de los desechos de 

hidrocarburos, Monitoreos ambientales y ocupacionales. Estamos en etapa de 

mantenimiento de las áreas verdes. 

 Verificación en Campo: Se tiene un informe de campo o bitácora diaria, por 

cada visita al campo se genera un informe con las recomendaciones, 

observaciones, solicitudes que son expuestos vía email a los ingenieros de cada 

frente de trabajo para que en conjunto con los capataces y encargados ejecuten 

aquellas peticiones ambientales. 

• Cronograma  de  aplicación  de  las  medidas  de  control  ambiental:  El  

cronograma  de aplicación se basa en el seguimiento al Plan de Manejo Ambiental 

del EsIA aprobado con la resolución ambiental y en conjunto se amarra con el 

cronograma de las actividades de los ingenieros civiles, de esta manera se aplica 

una programación dirigida a mitigar los impactos negativos a corregir y los 

positivos a mantener. 
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         IX.   ANÁLI SI S D E L A S ITUA C IÓN AMB IEN TAL . 

 
 
 
 
 
 

A- Cumplimiento de las Medidas de Mitigación establecida en la 

RESOLUCIÓN DIEA-IA-029-2019 DE 21 DE FEBRERO DE 2019, del 

proyecto: “Diseño y Construcción para la Rehabilitación de las Calles y 

Caminos del distrito de David, provincia de Chiriquí - Renglón #2”. 
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TEMAS VERIFICADOS EN CAMPO     % DE 
CUMPLIMIENTO 

HALLAZGOS 

MEDIDAS INDICADAS  EN LA RESOLUCIÓN DE 
APROBACIÓN DIEA-IA-029-2019 DE 21 DE 
FEBRERO DE 2019 

SI NO N/A  OBSERVACIONES 

Colocar,  dentro  del área del proyecto  y 

antes  de iniciar  su  ejecución,  un letrero  

en un lugar visible con el contenido 

establecido en formato adjunto. 

X   100% Se instalaron letreros en lugares visibles 

dentro del proyecto. 

Comunicar  al Promotor  que la aprobación  

del presente  EsIA,  no incluye dentro  de su 

alcance,  la construcción  y/o conformación 

de sitios de patio, sitios de almacenamiento, 

campamentos  y/o botaderos. 

X   100% Se presentó y aprobó otro Estudio de 

Impacto Ambiental para estas actividades 

no contempladas en el presente  EsIA,   

Contar con la  aprobación  de la  Dirección 

de Áreas Protegidas y Biodiversidad,  del 

Plan de Rescate y Reubicación  de Flora y 

Fauna, de acuerdo a lo  estipulado en la  

Resolución AG- 0292-  2008  "Por la cual se 

establecen  los requisitos  para los Planes 

de Rescate  y Reubicación de Fauna 

Silvestre" (Gaceta Oficial 26063). 

X   100% Se hizo entrega  al Ministerio de 

Ambiente del Plan de Rescate y 

Reubicación  de Flora y Fauna, de 

acuerdo a lo  estipulado en la  Resolución 

AG- 0292-  2008 

 

Contar con la autorización de obra en cauce 

sobre el puente vehicular y los ocho cajones 

pluviales   a  construir,   otorgada   por   la  

Dirección   Regional  del  MiAMBIENTE   del 

Chiriquí, de acuerdo con la  Resolución AG-

0342-2005  "Que establece los requisitos 

para la autorización  de obras  en cauces  

naturales  y se dicta  otras disposiciones".  

Incluir su aprobación en el informe de 

seguimiento  correspondiente. 

X   100% Se han tramitado los permisos de obra en 

cauce en los sitios donde se requiera, de 

acuerdo con la  Resolución AG-0342-

2005   

Contar con el permiso temporal de uso de 

agua para el control de polvo, otorgada por 

la Dirección Regional  del Ministerio de 

Ambiente de Chiriquí  y cumplir con la Ley 

de Uso de  Agua  35  de  22  de  septiembre  

de  1966.  Incluir  su  aprobación  en  el  

informe  de seguimiento correspondiente. 

 

 

   100% Se han tramitados los permisos 

temporales de uso de agua para el 

control de polvo en las diferentes calles 

del proyecto. 
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Presentar  Análisis de Calidad  de Agua  

sobre  los cuerpos  de agua  superficial 

donde  se ubicarán los  dos (2) puentes 

vehiculares  y ocho (8) cajones  pluviales,  

una vez culminada la fase de construcción  

e incluirlo en el informe de seguimiento 

correspondiente. 

  X  No Aplica. Aun no se ha llegado a esta 

fase del proyecto. 

Presentar Monitoreo  de Calidad de Aire y 

Ruido Ambiental cada seis (6) meses 

durante la   fase   de   construcción   del   

proyecto   e   incluirlo   en   el   informe   de   

seguimiento correspondiente.   Los puntos  

de monitoreo  deberán  ser representativos  

considerando  el área total del proyecto. 

X   100% Se realizaron Monitoreos de Calidad de 

Aire, Ruido Ambiental, fuentes móviles, 

vibraciones de cuerpos enteros.  

Efectuar  el  pago  en  concepto   de  

indemnización  ecológica,   de  conformidad  

con  la Resolución  No. AG-0235-2003,  del 

12  de junio  de 2003; para lo  que contará 

con treinta (30)  días  hábiles,  una  vez  la  

Dirección  Regional  del  Ministerio  de  

Ambiente  de  la Chiriquí establezca el 

monto. 

X   100% Se realizó solicitud  a la Dirección 

Regional del Ministerio de Ambiente de 

Chiriquí para el pago en concepto de  

indemnización  ecológica,   de  

conformidad  con  la Resolución  No. AG-

0235-2003.   

Reportar de inmediato al Instituto Nacional 

de Cultura, el hallazgo de cualquier objeto 

de valor histórico o arqueológico para 

realizar el respectivo rescate. 

  X  No se han encontrado hallazgo de objeto 

de valor histórico o arqueológico durante 

el desarrollo de actividades. 

Presentar  ante la  Dirección  Regional del 

Ministerio  de Ambiente  de Chiriquí,  cada 

seis (6) meses durante la etapa de 

construcción;  y cada (1) año durante la 

etapa de operación hasta  los  dos  (2)  

primeros  años,  contados  a  partir  de  la  

notificación  de  la  presente resolución    

administrativa,    un   informe   sobre   la   

implementación   de   las   medidas 

contempladas  en el  EsIA, información  

aclaratoria,  en el informe  técnico de 

evaluación  y la Resolución  de aprobación.    

Este  informe  deberá  ser elaborado  por  

un  profesional  idóneo  e independiente del 

promotor del Proyecto. 

X   100% Se presenta el primer informe de 

seguimiento ambiental  sobre   la   

implementación   de   las   medidas 

contempladas  en el  EsIA aprobado y la 

Resolución  de aprobación. 
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Cumplir con el Decreto Ejecutivo 2 de 15 de 

febrero de 2000, "Por el cual se reglamenta 

la seguridad, salud e higiene en la industria 

de la construcción"; Decreto Ejecutivo No 

306  del 04 de septiembre  de 2002, "Que 

adopta el reglamento para el control de los 

ruidos en espacios públicos, áreas 

residenciales o de habitación, así como en 

ambientes laborales". 

X   100% Se cumple con estos decretos, 

manteniendo los decibeles por debajo de 

lo permisible.(monitoreo de ruido en 

anexos) 

 

Cumplir  con  lo  establecido  en  el  

Reglamento Técnico  DGNTI-COPANIT  45-

2000 "Higiene y Seguridad Industrial. 

Condiciones de Higiene y Seguridad en 

Ambientes de Trabajo donde se Generen 

Vibraciones". 

X   100% Se cumple con esta norma donde se 

Generen Vibraciones. (monitoreo en 

anexos) 

 

Contar con el Plan de Reforestación por 

compensación, sin fines de 

aprovechamiento, donde por cada árbol 

talado, deberán plantarse 1 O  (diez)  

plantones, con un mínimo de 70% de 

rendimiento, aprobado por la Dirección 

Regional de Ministerio de Ambiente de 

Chiriquí. El promotor se responsabilizará a 

darle mantenimiento a la  plantación en un 

periodo no mayor de cinco (5) años. 

  X  En este momento no aplica. Se está en la 

búsqueda de sitios para la reforestación. 

Se envió nota al Ministerio de Ambiente 

sobre este punto. 

 

Contar con la  autorización  de tala/poda de 

árboles/arbustos, otorgada por la  

Dirección Regional de Chiriquí; cumplir con 

la Resolución NºAG-0107-2005  del 17 de 

febrero de 2005. 

X   100% Se realizó solicitud  a la Dirección 

Regional del Ministerio de Ambiente de 

Chiriquí para el pago en concepto 

tala/poda de árboles/arbustos, de  

conformidad  con la Resolución NºAG-

0107-2005.   

Contar con la aprobación de los planos de la 

obra y con los  Estudios Hidrológicos e 

Hidráulicos, aprobados por la Dirección 

Nacional de Estudios y Diseños - 

Departamento de Revisión y aprobación de 

Planos del MOP. Incluir las aprobaciones en 

el informe de seguimiento correspondiente. 

 

 

X   100% Se cumple con este aspecto de los 

Estudios Hidrológicos e Hidráulicos, 

aprobados por el MOP. 
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Mantener informada a la  comunidad de los  

trabajos  a ejecutar, señalizar el área de 

manera continua hasta la culminación de 

los trabajos, con letreros informativos y 

preventivos, con la finalidad de evitar 

accidentes. 

X   100% Se mantienen señalizaciones 

permanentes y abundantes con letreros 

informativos y preventivos sobre los  

trabajos  a ejecutar. 

 

Responsabilizar  al   promotor  del  manejo  

integral  de  los  desechos  sólidos  que  se 

producirán en al área del proyecto, con su 

respectiva  ubicación final, durante las  

fases de construcción, operación y 

abandono, cumpliendo con lo establecido 

en la Ley No. 66 de 1 O de noviembre de 

1946 - Código Sanitario. 

X   100% La empresa contratista durante esta 

etapa de construcción realiza 

recolecciones diarias de los desechos 

solido generados por el proyecto 

 

Realizar todas las  reparaciones de las vías 

o áreas de servidumbre  pública que sean 

afectadas a causa de los trabajos a ejecutar 

y dejarlas  igual o en mejor estado en las 

que se   encontraban   (regirse   por   las   

Especificaciones   Técnicas   Generales   

para   la Construcción y Rehabilitación de 

Carreteras y Puentes del MOP). 

  X  No Aplica. Se realizaran las  reparaciones 

de las vías o áreas de servidumbre  

pública que sean afectadas a causa de los 

trabajos, posterior a la finalización de la 

fase de construcción 

  

Proteger,  mantener, conservar y 

enriquecer los bosques de galería  y/o 

servidumbres de los cuerpos de aguas 

superficiales, presentes en el área de 

construcción de los puentes vehiculares y 

cajones pluviales, que comprende dejar una 

franja de bosque no menor de diez (1O)  

metros y cumplir con la  Resolución JD-05-

98, del 22 de enero de 1998,  que 

reglamenta la Ley 1    de 3  de febrero de 

1994 (Ley Forestal), en referencia a la 

protección de la cobertura boscosa, en las 

zonas circundantes al nacimiento de 

cualquier cauce natural de agua.  El 

promotor deberá ceñir el desarrollo del 

proyecto solamente en la sección de los 

cuerpos de aguas superficiales identificados 

en el EsIA. 

 

  X  En este momento no aplica. Se está en la 

búsqueda de sitios para la reforestación. 

Se envió nota al Ministerio de Ambiente 

sobre este punto. 
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Mantener la calidad y flujo  de los cuerpos 

de agua que se encuentran en el área de 

influencia directa e indirecta del proyecto. 

X   100% Se cumple en este aspecto, con los 

trabajos a realizar no se altera el flujo ni 

la calidad del agua. 

Contar  con  las  aprobaciones de los  

permisos y autorizaciones  pertinentes; 

emitidos  por las autoridades e 

instituciones competentes de acuerdo  al 

sitio y tipo de proyecto. 

X   100% Se cuenta con todos los permisos y 

autorizaciones  pertinentes para realizar 

la obra. 

 

Cumplir con el Decreto  Ley 35 de 22 de 

septiembre de  1966  y el Decreto Ejecutivo  

70 de 27 de julio  de 1973. 

X   100% Se cumple con este decreto de agua. 

Contar  con la Certificación de servidumbre  

vial expedida  por el Ministerio de Vivienda 

y Ordenamiento Territorial (MIVIOT) y 

autoridades con competencias. Incluir su 

aprobación en el primer informe de 

seguimiento. 

 X  0% Se está en la fase de consecución de la 

certificación de servidumbre  vial 

expedida  por el Ministerio de Vivienda y 

Ordenamiento Territorial (MIVIOT)  

ADVERTIR  al MINISTERIO  DE OBRAS 

PUBLICAS, que deberá presentar ante el  

Ministerio  de  Ambiente,  cualquier  

modificación  del  proyecto  "DISEÑO  Y 

CONSTRUCCIÓN  PARA LA 

REHABILITACIÓN  DE LAS CALLES Y 

CAMINOS  DEL DISTRITO DE DAVID 

PROVINCIA DE CHIRIQUÍ" RENGLÓN Nº2", 

de conformidad con el artículo  20 del 

Decreto Ejecutivo  123 de 14 de agosto  de 

2009. 

  X  Hasta el momento no ha surgido hay 

modificación  alguna al  proyecto   

ADVERTIR   al  MINISTERIO   DE  OBRAS   

PUBLICAS   que,   si  infringe  la presente  

resolución o,  de  otra  forma,  provoca  

riesgo  o  daño  al  ambiente,   se  procederá 

con  la investigación  y  sanción   que  

corresponda,  conforme  a  la  Ley  41  de  1      

de julio   de  1998,  sus reglamentos y 

normas  complementarias. 

 

 

  X  No se ha infringido  resolución que 

provoque riesgo  o  daño  al  ambiente. 
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ADVERTIR al MINISTERIO  DE OBRAS  

PUBLICAS   que, si decide  desistir de 

manera definitiva  del proyecto, obra o 

actividad, deberá comunicar  por escrito a 

MIAMBIENTE, en un  plazo  no  menor  de  

treinta  (30)  días  hábiles  antes  de  la  

fecha  en  que  pretende   iniciar  la 

implementación de su Plan de 

Recuperación  Ambiental y de Abandono. 

    La empresa promotora no tiene 

proyectado desistir del proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

B- Cumplimiento de las Medidas de Mitigación establecida en el PLAN DE 

MANEJO AMBIENTAL PMA del proyecto: “Diseño y Construcción para la 

Rehabilitación de las Calles y Caminos del distrito de David, provincia de 

Chiriquí - Renglón #2”. 
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TEMAS VERIFICADOS EN CAMPO     % DE 
CUMPLIMIENTO 

HALLAZGOS 

PMA DEL ESIA SI NO N/A  OBSERVACIÓN 

ETAPA DE OPERACION     ETAPA DE OPERACION 

Humedecer las áreas de trabajos. X   100% Se humedece permanentemente con carro 

cisterna en días soleados, para reducir el 

levantamiento de partículas de polvo al 

ambiente. 

Uso de lonas en los camiones en el 

transporte de material particulado 

X   100% Es de estricta obligatoriedad el uso de lonas en 

los camiones en el transporte de material 

particulado 

Cumplir con todas las normas de 

seguridad para la población y el 

ambiente en general. 

X   100% El Personal que labora el SYSO, vela por el 

cumplimiento de todas las normas de 

seguridad y el ambiente. 

Efectuar plan de eliminación de 

desechos sólidos. 

X    La empresa realiza contrataciones para la 

eliminación diaria de los desechos sólidos 

generados por el proyecto. 

Cortar la vegetación necesaria y realizar 

labores de compensación de 

reforestación en áreas de parques o la 

que determine la ANAM. 

X   90% Se realizó solicitud  a la Dirección Regional del 

Ministerio de Ambiente de Chiriquí para el 

pago en concepto tala/poda de 

árboles/arbustos, de  conformidad  con la 

Resolución NºAG-0107-2005.  Se está en 

búsqueda de sitio para la reforestación. 

Colocar trampas de retención que 

faciliten la retención del suelo en el sitio 

donde se estará construyendo el puente 

sobre la quebrada S/N.   

X   100% Se colocan trampas para la retención suelo en 

diferentes puntos del proyecto. 

  

Proteger las superficies de los suelos con 

grama o material estabilizador y sean 

sembradas las áreas sujetas a la erosión 

tan pronto sea posible  

X   100% Se colocan trampas para la retención suelo en 

diferentes puntos del proyecto. 

 

 

Colocar barreras muertas en las áreas de 

construcción del puente, para evitar el 

arrastre del suelo hacia la quebrada.  

X   100% Se construyen barreras muertas como método 

de controlar erosión. 
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Mantener el cauce de la quebrada S/N, 

libre de obstáculos físicos con la 

construcción del puente. 

X   100% Se mantiene el libre flujo de las aguas 

 

Contratación de personal del área 

cercana al proyecto. 

X   95% El 95% es personal de las áreas aledañas al 

proyecto 

Pago de impuestos al municipio de 

David.  

X   100% Se cumple con el pago de impuestos al 

municipio de David.  

Colocación de señalizaciones 

preventivas e informativas. 

X   100% Se mantienen señalizaciones permanentes y 

abundantes con letreros informativos y 

preventivos sobre los  trabajos  a ejecutar. 

Trabajar en horarios diurnos. X   100% Se trabaja en horarios diurnos de 7:00 am a 

5:00 pm 

Mantenimiento periódico de los 

vehículos y equipos pesados. 

X   100% Se cumple permanentemente con el 

mantenimiento adecuado de los vehículos y 

equipos que laboran en dan servicio al 

proyecto. 

Evitar el uso innecesario de troneras. X   100% Está prohibido el uso de troneras a los equipos 

que trabajan en el proyecto. 

Recuperación del área, con la ejecución 

de las obras y dejando todo lo más 

limpio posible. 

X   100% Finalizada la jornada de trabajo diaria la 

empresa contratista deja el área lo mas limpio 

posible. 

Eliminar solamente la vegetación 

necesaria. 

X   100% Se realizó solicitud  a la Dirección Regional del 

Ministerio de Ambiente de Chiriquí para el 

pago en concepto tala/poda de 

árboles/arbustos. 
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 Alcance del seguimiento ambiental: 

 se respalda a través de la ejecución de inspecciones en la cual se enlaza lo 

establecido mediante resoluciones aprobadas del Ministerio de Ambiente y el dueño 

de la obra el Ministerio de Obras Públicas y el contratista Constructora Meco, S.A., 

para lograr la eficacia en el seguimiento, se realizan recorridos a lo largo del 

alineamiento del proyecto con especial vigilancia en donde se estén ejecutando las 

actividades civiles, de tal forma que al identificar un impacto, se recomiende la 

medida de control ambiental los altos mandos del proyecto para que el contratista 

las aplique lo más pronto posible o realice la coordinación con la Inspección del 

MOP en caso que las medidas a implementar estén establecidas en el desglose de 

actividades proporcionado por el MOP. 

 

El proyecto consiste en la ejecución de actividades: desmonte y desarraigue,  

remoción, drenajes tubulares, excavación, canales o cunetas pavimentadas, 

estructuras de hormigón, acero de refuerzo, zampeado, material selecto o sub-base, 

base de agregados pétreos, riego de imprimación, carpeta de hormigón asfáltico, 

señalización, franjas reflectantes, escarificación y conformación de calzada existente, 

construcción y reconstrucción de acera, sistema de evacuación pluvial, cajones y 

puentes, losas de entrada, diseño y construcción de estacionamiento vehicular. 

 Se utilizaron letrinas portátiles en frentes de obra a las cuales se les realizó 

limpieza periódica. 

 Se colocaron comedores para el personal en campo el cual consiste en carpas, 

mesas y sillas. 

 Se dotó al personal de agua potable colocando en cada frente de trabajo 

garrafones de agua con sus vasos higiénicos. 

 Se mantiene un programa de mantenimiento periódico a la maquinaria y 

equipo que se utiliza en el proyecto: El mantenimiento rutinario y de 

entonación de los motores está considerado en el presupuesto de obra. Los 

costos asociados con el mantenimiento de los vehículos para controlar las 
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emisiones de gases y los ruidos a los niveles mínimos especificados por 

los fabricantes son muy difíciles de separar del mantenimiento normal de los 

equipos. 

 Se colocó señalización preventiva en los frentes de trabajo y en puntos de riesgo 

de accidentes. 

 Se utilizaron banderilleros para orientar a los conductores usuarios de la vía. 

 Se dotó al personal de equipo de seguridad (Chaleco refractivas, botas, 

guantes) 

 El material desechable producto de las excavaciones fue llevado a sitios de 

botadero, este mes no aplica, ya que la etapa de movimiento de tierra a 

culminado, están en detalles finales para entrega sustancial. 

 Se realizó siembra de pasto gramínea en el eje central, encespedé macizo 

aprobado por la sección ambiental del ministerio de obras públicas. 

 Se dictaron charlas al personal en temas de ambiente y seguridad higiene y 

salud ocupacional. 

 
 

 Permisos y Autorizaciones Gestionadas y Aprobadas ante el Ministerio de 
Ambiente. 

 
Es importante en todo proyecto en un inicio y durante la obra contar con la 

aprobación de los Estudios Impacto Ambiental por el Ministerio de Ambiente. En este 

proyecto hasta la fecha contamos con todos los estudios ambientales aprobados y 

demás permisos. 

 

 Mantenimiento de Maquinaria y Equipo Pesado.    

Se mantienen operativas y con buen mantenimiento mecánico. 
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 Recolección de Desechos Sólidos: 
 
 

 Se realiza recolección de los desechos que generan en los diferentes frentes de 

trabajos para disminuir la contaminación visual en el área de trabajo, así como 

para proteger la salud de los colaboradores. 

 
 Se cuenta con la empresa Servicios Ambientales de Chiriquí (SACH), es la que 

realiza la recolección de los desechos que se generara en el proyecto; los 

mismos se realizan dos días a la semana. 

 
 Tratamiento de Aguas Residuales. 

 La empresa TecSan es la que realiza los trabajos de recolección y manejo de 

aguas residuales generadas por el proyecto. 

 

 Uso Temporal de Agua. 

 Se han tramitado los permisos temporales de uso de agua, para el riegue en las 

calzadas con carro cisterna. 
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            X.  DIAGNOS TI CO DE LA SI TUACI ÓN A MBI ENTA L DEL PROY ECT O. 
 
 

 

Se han aplicado las medidas de mitigación para minimizar los impactos negativos que 

pudieran dar durante el desarrollo del Proyecto, para lograr la prevención de daños 

ambientales y de accidentes laborales. 

La situación ambiental del proyecto en el periodo comprendido de marzo a agosto de 2019, 

es que se están realizado actividades aplicando las medidas para mitigar corregir, y 

compensar los impactos ambientales directos negativos o que puedan generar impactos 

ambientales positivos asociados a las actividades; para ese efecto la empresa contratista 

trata de realizar acciones que no produzcan impactos negativos de ninguna índole en lo 

que respecta ambientalmente cumpliendo así las normativas de nuestro país y de la 

empresa promotora aunado a esto se ha establecido la señalización, se ha dotado de equipo 

de seguridad al personal, se trasladó la maquinaria al sitio, se proveen las condiciones de 

salud, higiene, seguridad en la construcción y protección ambiental a través de manejo de 

los desechos sólidos, prevención de la contaminación a través de las inducciones. 

 
Las medidas que se han aplicado son las siguientes: manejo de desechos sólidos y líquidos, 

la entrega y uso del equipo de Protección Personal, incremento de la señalización vial, 

supervisión de la tala de los árboles, el mantenimiento preventivo de la maquinaria y de 

sanitarios portátiles, control de  erosión,  control  de  partículas  en  suspensión,  

capacitaciones  en  temas  ambientales  y  de seguridad. 
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XI .   RECO MEN DAC IONES . 
 
 
 
 

 L a s  a c t i v i da d e s  d e b e n  c ontinuar con el seguimiento ambiental y de seguridad 

vial e higiene ocupacional en el proyecto en mención, implementando las medidas de 

mitigación establecidas y recomendadas para asegurar la eficiencia de las mismas. 

 
 

 Darle Seguimiento al uso del Equipo de Protección Personal de los Trabajadores ya 

que las actividades realizadas en la vía requieren del uso obligatorio de los EPP. 

 
 

 C o n t i n u a r  c o n  l a s  señalizaciones indicadas en el manual de señalización vial a 

una distancia prudente para que el usuario de la vía tome las precauciones 

necesarias y evitarnos accidentes tanto de colisiones, como de atropellos. 

 
 
 

XII . CONCLUS IONE S. 
 
 
 
 

 En base a la evaluación realizada durante este periodo, se pudo apreciar que 

empresa contratista Constructora MECO S.A. continuará con la implementación de 

las medidas de mitigación, que hasta el momento su cumplimiento ha sido aceptable 

y se bebe continuar con el seguimiento a la variable ambiental. 

 

 El Proyecto de carretera está en etapa inicial, por lo cual se hace necesario 

continuar con la entrega oportuna de los informes semestrales al Ministerio de 

Ambiente. 
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XIII.  ANEXO FOTOGRÁFICO. 
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Controles de erosión establecidos en áreas de botaderos; se colocan mallas con geotextil y se procede a la 

conformación de los mismos. 

  

 

 

 

 

 

 

Recolección de Desecho en todo el proyecto; se colocan tanques para el manejo                                                             

de estos desechos comunes. 
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Cisterna  realizando control de partículas en suspensión; se cuenta con los permisos de uso de agua. 
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Se colocan letreros informativos en Carpas; como lo son: Mantenga el área de trabajo limpia.                        

Se colocan tanques. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recolección de Desecho en todo el proyecto; y su posterior traslado al centro de acopio. 
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Cisterna  realizando control de partículas en suspensión; se cuenta con los permisos de uso de agua.  
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Control de erosión en áreas de rellenos; se colocan mallas de geotextil y se reutiliza material vegetal. 
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Letreros informativos colocados en el proyecto correspondiente al estudio de impacto ambiental 

renglón 2: Deposite la basura en su lugar, conservemos el Medio Ambiente. 
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Se colocan letreros Tipo estudio de impacto ambiental; colocado en la calle San Pablo Nuevo. 

Correspondiente al Estudio de Impacto Ambiental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Letrero informativo Prohibido verter desechos al rio; colocado en el cajón pluvial ubicado en la estación 

1+050 correspondiente a la calle San pablo Nuevo. 
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Controles Ambientales establecidos en cajón pluvial ubicado en las estación 1+050 y 4+850 

correspondiente a calle San Pablo Nuevo. Se colocan mallas geotextil y disipadores de energía. 
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Control de erosiones colocadas en cajón pluvial ubicado en la estación 4+850,                                       

corresponde a calle San Pablo Nuevo. 
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Revegetación de áreas intervenidas; la misma se utiliza gramíneas nativa del área; el mismo se realiza 

manual por esqueje. Se evidencian en las áreas intervenidas en los cajones Pluviales. 
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Inspección realizada por Mi Ambiente- departamento Forestal e Hídricos, relacionados                                        

a permisos de obras en Cauces e Indemnización Ecológica. Renglón 2.  
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Control de partículas en suspensión; esta actividad disminuye debido al                                                           

cambio de estación que se está realizando. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Cisterna realizan control de partículas en suspensión; esta actividad disminuye                                                         

debido a la entrada de la época lluviosa. 
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Control de erosión y sedimentación establecidas en áreas de botaderos.                                                                          

Se colocan barreras con mallas geotextil. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se colocan letreros informativos en carpas; para el orden y limpieza; además se colocan tanques con sus 

respectivas bolsas para la disposición de los desechos. 



39 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Monitoreos ambientales y de seguridad realizados en el sector de San Pablo Nuevo 

correspondiente al estudio de impacto categoria II. Renglon 2. puntos de muestreos son:                    

Fuentes moviles, dosimitria de ruido ambiental, ruido ocupacional, vibracion de cuerpo entero. 
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Monitoreos  ambientales y ocupacional. Guías de Buenas Practicas Renglón  2. entre los monitoreos 

ambientales tenemos: fuentes móviles ruido ambiental, partículas en suspensión Pm10. 
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Inspección realizada a los proyectos calles de David en la misma participa Mi Ambiente, MOP y MECO; 

en la misma se verifica el cumplimiento y aplicación de las medidas de mitigación establecidas en el 

plan de manejo ambiental. 
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Colocación de tanques para el manejo de desechos; y la recolección de dichos desechos y posterior traslado 

al vertedero. El cual se encarga la empresa SACH. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TecSan realizando la limpieza de cabañas móviles. 
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Se evidencia la construcción de cunetas y zampeados; como medidas                                                     

permanentes de control de erosión. 
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XIV.  ANEXOS DOCUMENTOS 
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ANEXO N°.1. 

CONTROL DE RECOLECCION DE DESECHOS                  
SÓLIDOS GEN ERADOS EN EL PROYECTO. 
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ANEXO N°.2. 
CONTROL DE USO DE AGUA. 
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ANEXO N°.3. 
ENTREGA DE PLAN DE RESCATE Y                       
REUBICACION DE FAUNA Y FLORA. 
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ANEXO N°.4. 

LIMPIEZA DE BAÑO PORTATILES. 
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ANEXO N°.5. 
LISTA DE ASISTENCIA A CAPACITACIONES 

AMBIENTALES Y SEGURIDAD. 
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ANEXO N°.6. 

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS Y MAQUINARIAS. 
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ANEXO N°.7. 
COMUNICACIONES ENVIA DAS Y RECIBIDAS 
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ANEXO N°.8. 

PERMISOS DE OBRA EN CAUCE. 
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ANEXO N°.9. 

SOLICITUD DE PAGO DE                                
INDEMNIZACION ECOLOGICA. 
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ANEXO N°.10. 

SOLICITUD DE PERMISO DE OBRA EN CAUCE. 
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ANEXO N°.11. 
SOLICITUD DE USO DE AGUA. 
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ANEXO N°.12. 

RESOLUCION DE APROBACION DE                            
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. 
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 ANEXO N°.13. 
MONITORESOS AMBIENTALES. 

 
  

 

 Muestreo Calidad de Aire Ambiental (PM10)  

 Monitoreo Dosimetría de Ruido   

 Monitoreo Emisiones de Vehículos Automotores   

 Monitoreo Ruido Ambiental 

 Monitoreo Vibraciones de Cuerpo Entero 
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2019 

INFORME DE MUESTREO       
CALIDAD DE AIRE AMBIENTAL                

(PM10) 

CONSTRUCTORA MECO, S.A. 
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CALIDAD DE AIRE AMBIENTAL 

DATOS GENERALES  

Empresa  Constructora Meco, S.A. 

Ubicación Chiriquí – Distrito de David – San Pablo 
Nuevo Arriba 

Proyecto Estudio de Impacto Ambiental – Calles y Camino 
de Distrito de David Provincia de Chiriquí 

Contraparte Técnica Ing. Eduan Arjona 

Fecha de Medición 26 de Julio de 2019 

Metodología EPA – 40 CFR, 50, App. J (PM10) 

Norma Aplicable Estándar USEPA (PM10)  

Objetivos 

Establecer la concentración de partículas 

iguales o menores a 10 micras (PM10) en 

aire ambiente en las estaciones de muestreo, 

para comparar el resultado con el límite 

permisible establecido por los estándares. 

 

 

EQUIPO UTILIZADO  

 

Marca 
BGI 

Incorporated 

 

Modelo PQ100 

Serie 762 
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CONDICIONES AMBIENTALES DE REFERENCIA 

 
Dirección del Viento Predominante: corresponde al cuadrante de donde sopló el viento la mayor parte del día. Fuente: 
Dirección de Hidrometeorología ETESA. 

 
 
CONDICIONES DE MEDICION 

 

Estación Descripción/Observaciones 

EM1 
Campamento 

Meco 

Se ubico cerca al campamento a pocos metros de las 

actividades de la empresa meco, en una superficie de tierra esta 

área es totalmente abierta.  Se observo maquinarias como (rola, 

cuchilla, camión cisterna Y retroexcavadora. Se registraron 

lluvias en el día. 

 

 

RESULTADOS 
Resultados para Material Particulado (PM10) 

Fecha 
Estación de 
Monitoreo 

Tipo de 
Filtro 

Pi(g) Pf (g) 
PM10 

Concμg/m3 

Estándar 
USEPA Conc. 
PM10 μg/m3 

26-07-19 
EM1 

Campamento 
Meco 

teflón 0.1579 0.1585 24,96 150 

 
Día 

 
Temperatura Promedio 

 (°C) 

 
Velocidad Máxima 

(Km/h) 

 
Dirección del Viento 

Predominante 

26-07-19 26.9 25.2 Sur 

Parámetro 
Método de 
Referencia 

Caudal 
Volumen 

Muestreado 
Periodo de 
Medición 

Equipo 

Material 
Particulado 

(PM10) 

EPA-40 
CFR, 50, 
App. J 

16.7 
Lpm 24.04 m3 

24 horas 
continuas 

Muestreado 
Bajo Volumen 

(PQ100) 
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CONCLUSIÓN 

En base a los resultados de las mediciones realizadas y condiciones ambientales 

registradas durante los periodos de muestreos, se concluye que las concentraciones de 

materiales particulados ambientales (PM10), se encuentran dentro de límites 

permisibles con la normativa. Lo cual indica que las actividades de la empresa no están 

impactando negativamente la calidad ambiental del área con sus actividades, en lo que 

respecta a materiales particulados. 
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CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DEL CNA 

 
 
 
 
 



Constructora Meco, S.A.  -  Calidad de Aire Ambiental                         Pág. 7 de 12 
Julio 2019 

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO 
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CERTIFICADO DE EQUIPO DE BALANZA 
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FOTOGRAFIA DEL MONITOREO 

 

 

 

 

EM1 
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 Estudio de Impacto Ambiental – Calles y Camino de Distrito de David Provincia de Chiriqui 

 

 

2019 

INFORME DE MONITOREO 
DOSIMETRÍA DE RUIDO  

CONSTRUCTORA MECO, S.A. 
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DOSIMETRÍA DE RUIDO 

DATOS GENERALES  

Empresa  Constructora Meco, S.A. 

Ubicación Chiriquí – Distrito de David – San Pablo Nuevo 
Arriba 

Proyecto Estudio de Impacto Ambiental – Calles y Camino de 
Distrito de David Provincia de Chiriquí 

Contraparte Técnica Ing. Eduan Arjona 

Fecha de Medición 25 de Julio de 2019 

Metodología ANSI S12.19-1996 

Norma Aplicable COPANIT 44-2000 

Objetivos 

Determinar el nivel de ruido ocupacional y la dosis 

de ruido a la que están expuestos los 

colaboradores, para verificar el cumplimiento de 

estos niveles con la norma aplicable. 

 

 

EQUIPO UTILIZADO  

 

Marca Quest 

 

 

 

 

 

Modelo 
Noise Pro 

DLX (Tipo 2) 

Serie NXJ040012 
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CONDICIONES DE MEDICIÓN   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Verificación de la Calibración 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respuesta del Instrumento Rápida 

Ponderación A 

Índice de Intercambio 5 dB  

Criterio de Evaluación 85 dB 

Verificación del Equipo   114 dB  
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RESULTADOS 

Nº 
Nombre 

- 
Puesto 

Tiempo 
(hrs) 

L. Max 
dB (A) 

Ldosis 
% 

Lavg 
dB (A) 

COPANIT 44-
2000 
Lavg  

dB (A) 

Observaciones 

1 
Olmedo Salina / 

Motosierrista 

8 

126.9 38.69 88.2 

85 

El colaborador realizaba 
cortes de troncos lo cual 
percibía el ruido de motor y 
corte de la madera, ruido 
de motor de camiones 
volquete al dejar materia 
en carretera en 
construcción (tierra). 

2 
Daniel Velásquez / 

Compactador 
118.4 19.75 86.5 

Realizaba operando la 
maquina compactadora de 
suelo este equipo lo utiliza 
esporádicamente. También 
se percibieron ruido de 
motor de retro, paso de 
vehículos liviano y pesado 
en carretera en 
construcción, ruido del 
personal conversando. 

 

 

CONCLUSIÓN 

En base a los resultados obtenidos, funcionamiento de los equipos y condiciones de los 

puesto de trabajo durante el monitoreo respectivo se concluye que, ambos 

colaboradores  están expuestos a niveles de ruido que superan el límite permisible de la 

norma aplicable. Pues al evaluar los resultados de la dosis se indican que ambos 

colaborador no se encuentra expuesto a más del 50% de los niveles de ruido medidos en 

sus áreas de trabajo. 
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RECOMENDACIONES 

• Realizar dentro de su Programa de Salud Ocupacional evaluaciones de 

audiometrías a todos los trabajadores expuestos a este factor de riesgo 

evaluado, con la finalidad de determinar la capacidad auditiva según la edad, de 

tal forma que las condicionantes del trabajador sean evaluadas conforme a las 

condiciones del entorno, de la tarea y de conformidad a lo establecido en el 

Reglamento Técnico COPANIT 44-2000.  

• Establecer obligatoriamente el uso de equipo de protección personal auditivo, 

pues el nivel de ruido equivalente son un factor de riesgo para su salud auditiva. 

• Sensibilizar sobre los factores de riesgos asociados a los puestos de trabajo y las 

medidas  de control establecidas. 
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CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DEL CNA 
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO 
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FOTOGRAFIAS DEL MONITOREO 

 

 

 

Olmedo Salina / Motosierrista 
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Daniel Velásquez / Compactador 
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CEMEX - Vibración de Cuerpo Entero 
Abril 2012 Estudio de Impacto Ambiental – Calles y Camino de Distrito de David Provincia de Chiriqui 

 

 

2019 

INFORME DE MONITOREO 
EMISIONES DE VEHICULOS 

AUTOMOTORES  

CONSTRUCTORA MECO, S.A. 
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EMISIONES DE  FUENTES MÓVILES 

DATOS GENERALES  

Empresa  Constructora Meco, S.A. 

Ubicación Chiriquí – Distrito de David – San Pablo Nuevo 
Arriba 

Proyecto Estudio de Impacto Ambiental – Calles y Camino 
de Distrito de David Provincia de Chiriquí 

Contraparte Técnica Ing. Eduan Arjona 

Fecha de Medición 25 de Julio de 2019 

Metodología 
Decreto Ejecutivo Nº 38 de 2009. 

EPA’s 40CFR75 for mass emission measurements. 

Norma Aplicable Decreto Ejecutivo Nº 38 de 2009 

Objetivos 

Determinar las concentraciones de contaminantes 

en las emisiones atmosféricas de las fuentes 

móviles, para determinar el cumplimiento con el 

límite permisible establecido en la norma de 

referencia. 

 

EQUIPO UTILIZADO  

Marca Enerac 

 

Modelo 700 

Serie 700109 



Constructora Meco, S.A. – Fuentes Móviles                                                           Pág. 3 de 8 

Julio 2019 

CONDICIONES AMBIENTALES DE REFERENCIA 
 

Día 
Temperatura Promedio 

(°C) 
Velocidad Máxima  

(Km/h) 

Dirección del  
Viento 

Predominante 

25-07-19 26.4 25.2 Sur 
Dirección del Viento Predominante: corresponde  al cuadrante de donde sopló el viento la mayor 
parte del día. Fuente: Hidrometeorología ETESA. 

 

RESULTADOS 
Resultados en Vehículos de Combustión Diesel 

Equipo 

Placa 

/ 

Serie 

Fecha 
Opacidad (OP) 

(U.H.) % 

Limite Permisible 

Decreto Ejecutivo No. 

38 de 2009 (U.H.) % 

Camión cisterna 
Mercedes Actros 

CE5147 / 
32  112 

25/07/19 
40 

70 

Cuchilla CAT VHP-190 02  60 30 

 

 

 

CONCLUSIÓN 

En base a los resultados obtenidos se concluye que:  

➢ Los equipos monitoreados de combustión Diésel en lo referente a emisiones 

móviles se encuentran dentro de los límites permisibles establecidos en la 

normativa.  
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CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DEL CNA 
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO 
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FOTOGRAFÍAS DEL MONITOREO 

 

 

Camión cisterna Mercedes Actros CE5147 / 32  112 
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Cuchilla CAT VHP-190 / 02  60 
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2019 

INFORME DE MONITOREO 
RUIDO AMBIENTAL 

CONSTRUCTORA MECO, S.A. 
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MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL  

DATOS GENERALES  

Empresa  Constructora Meco, S.A. 

Ubicación Chiriquí – Distrito de David – San Pablo Nuevo 
Arriba 

Proyecto Estudio de Impacto Ambiental – Calles y Camino 
de Distrito de David Provincia de Chiriquí 

Contraparte Técnica Ing. Eduan Arjona 

Fecha de Medición  25 de Julio de 2019 

Metodología  ISO 1996-2:2009 

Norma Aplicable Decreto Ejecutivo No 1 del 2004 

Objetivos 

Determinar los niveles de ruido ambiental en la 

estación de monitoreo, para comparar este 

resultado contra el límite permisible establecido 

en la norma aplicable. 

 

 
EQUIPO UTILIZADO  

Marca Quest 

 

 

 

 

 

Modelo 
SOUNDPRO 

SE/DL 

Serie BBI060005 
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CONDICIONES  AMBIENTALES DE REFERENCIA  

Día 
Temperatura Promedio 

(°C) 
Velocidad Máxima  

(Km/h) 
Dirección del  Viento 

Predominante 

25-07-19 26.4 25.2 Sur 

Dirección del Viento Predominante: corresponde  al cuadrante de donde sopló el viento la mayor 
parte del día. Fuente: Hidrometeorología ETESA. 

 

CONDICIONES DE MEDICIÓN 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

DESCRIPCIÓN DE LA ESTACION DE MONITOREO 

Estación de Monitoreo 
Coordenadas 

(m) 
Descripción 

EM1 
Campamento Meco 

N: 0930912 
E: 0332678 

 Alt: 55 

Se ubico cerca al campamento a pocos metros de las 
actividades de la empresa meco, en una superficie 
de tierra esta área es totalmente abierta.  Se 
observo maquinarias como (rola, cuchilla, camión 
cisterna Y retroexcavadora.  

 

RESULTADOS 
Diurno 

Estación  

Promedio dB(A) Decreto 
Ejecutivo 1 

de 2004 
Leq dB(A) 

Observaciones 
Lmax Lmin Leq 

EM1 
Campamento Meco 

124.1 59.6 66.3 60 

Se realizaban trabajo de compactado 
de suelo con maquina rola, maquina 
niveladora (cuchilla), ruido de camión 
volquete al arrojar materia en 
carretera (tierra), ruido de motosierra. 

 

Respuesta del Instrumento Lento 

Ponderación A 

Índice de Intercambio 3 dB  

Criterio de Evaluación 60 dB(A) (diurno) 

Verificación del Equipo   114 dB 
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CONCLUSIÓN 

En base a los resultados obtenidos y condiciones observadas durante el monitoreo de 

ruido ambiental, se concluye que, se exceden del nivel de ruido ambiental máximo 

permisible establecido en el Decreto Ejecutivo No. 1 de 2004. Ya que en esta área se 

realizan trabajos de construcción de calles y caminos. 
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CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DEL CNA 
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO 
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FOTOGRAFÍAS DEL MONITOREO 

 

 

EM1 Diurno 
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MAPA DE LAS ESTACIONES DE MONITOREO  

 
 



El El Monitoreo de Vibración no está dentro del alcance de Acreditación de Corp. Quality Services, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental – Calles y Camino de Distrito de David Provincia de Chiriqui 

 

2019 

INFORME DE MONITOREO 
VIBRACIONES DE CUERPO ENTERO  

CONSTRUCTORA MECO, S.A. 
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VIBRACIÓN DE CUERPO ENTERO 

 

DATOS GENERALES  

Empresa  Constructora Meco, S.A. 

Ubicación Chiriquí – Distrito de David – San Pablo Nuevo Arriba 

Proyecto Estudio de Impacto Ambiental – Calles y Camino de 
Distrito de David Provincia de Chiriquí 

Contraparte Técnica Ing. Eduan Arjona 

Fecha de Medición 25 de Julio de 2019 

Metodología ISO 2631-1:2008 

Norma Aplicable COPANIT 45-2000 

Objetivos 

Determinar las vibraciones de cuerpo entero generadas 

por las maquinarias o equipos sobre los colaboradores, 

para verificar su cumplimiento con la norma aplicable. 

 

 

EQUIPO UTILIZADO  

 

 

Marca 
Quest 

Technologies 

 

Modelo HAVPro 

Serie 06065 
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RESULTADOS  

Enrique González / Operador de Rola HAMM / 20  140 

Tiempo de Exposición 8 horas 

Frecuencia 
media de la 

banda 
terciaria 

Medido 
Eje X 

COPANIT 
45-2000 

Eje X 

Medido 
Eje Y 

COPANIT 
45-2000 

Eje Y 

Medido 
Eje Z 

COPANIT 
45-2000 

Eje Z 

1 0.035 0.224 0.391 0.224 0.041 0.630 

1.3 0.054 0.224 0.498 0.224 0.178 0.560 

1.6 0.018 0.224 0.488 0.224 0.216 0.500 

2 0.095 0.224 0.148 0.224 0.132 0.450 

2.5 0.074 0.240 0.120 0.240 0.020 0.400 

3.1 0.006 0.555 0.238 0.555 0.004 0.355 

4 0.025 0.450 0.309 0.450 0.003 0.315 

5 0.002 0.560 0.004 0.560 0.001 0.315 

6.3 0.002 0.710 0.005 0.710 0.001 0.315 

8 0.002 0.900 0.011 0.900 0.001 0.315 

10 0.003 1.120 0.016 1.120 0.002 0.400 

12.5 0.003 1.400 0.020 1.400 0.002 0.500 

16 0.006 1.800 0.018 1.800 0.004 0.630 

20 0.007 2.240 0.017 2.240 0.005 0.800 

25 0.019 2.800 0.055 2.800 0.011 1.000 

31.5 0.023 3.550 0.069 3.550 0.014 1.250 

40 0.011 4.500 0.083 4.500 0.007 1.600 

50 0.023 5.600 0.053 5.600 0.014 2.000 

63 0.018 7.100 0.117 7.100 0.011 2.500 

80 0.013 9.000 0.283 9.000 0.008 3.100 
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Juan Carlos Rodríguez / Operador de Tractor CASE 1150MWT / 00  137 

Tiempo de Exposición 8 horas 

Frecuencia 
media de la 

banda 
terciaria 

Medido 
Eje X 

COPANIT 
45-2000 

Eje X 

Medido 
Eje Y 

COPANIT 
45-2000 

Eje Y 

Medido 
Eje Z 

COPANIT 
45-2000 

Eje Z 

1 0.012 0.224 0.131 0.224 0,150 0.630 

1.3 0.018 0.224 0.127 0.224 0,125 0.560 

1.6 0.015 0.224 0.112 0.224 0,135 0.500 

2 0.016 0.224 0.117 0.224 0,149 0.450 

2.5 0.061 0.240 0.018 0.240 0,219 0.400 

3.1 0.057 0.555 0.006 0.555 0,009 0.355 

4 0.057 0.450 0.301 0.450 0,007 0.315 

5 0.047 0.560 0.002 0.560 0,002 0.315 

6.3 0.131 0.710 0.002 0.710 0,002 0.315 

8 0.324 0.900 0.498 0.900 0,002 0.315 

10 0.160 1.120 0.005 1.120 0,003 0.400 

12.5 0.475 1.400 0.008 1.400 0,004 0.500 

16 0.410 1.800 0.010 1.800 0,006 0.630 

20 0.171 2.240 0.008 2.240 0,008 0.800 

25 0.309 2.800 0.006 2.800 0,026 1.000 

31.5 0.206 3.550 0.025 3.550 0,032 1.250 

40 0.219 4.500 0.015 4.500 0,013 1.600 

50 0.003 5.600 0.017 5.600 0,032 2.000 

63 0.004 7.100 0.023 7.100 0,024 2.500 

80 0.007 9.000 0.023 9.000 0,017 3.100 
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CONCLUSIÓN  

En base a los resultados obtenidos se concluye que, el nivel de vibración generado por 

los equipos evaluados, no representan un riesgo para la salud de los colaboradores. 

Pues se encuentran dentro de los límites establecidos en la normativa aplicable. Es 

importante mencionar que estos equipos cuentan con sistemas que reducen el impacto 

de las vibraciones en los operadores. 

 

RECOMENDACIONES  

➢ Continuar con el Plan de Mantenimiento Preventivo de los equipos, los 

mecanismos de aislamiento o amortiguación, de tal manera que se garantice la 

vigencia del dispositivo de seguridad del equipo. 

➢ Comunicar los resultados a los colaboradores, de tal manera que, en todo 

momento estén enterados del seguimiento que mantiene la empresa en materia 

de Higiene Ocupacional. 

➢ Sensibilizar con una charla de ergonomía, enfocada a los cuidados de la espalda. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Elaborado por:  
 Sergio Rivera 
  

Revisado por:  
Alcides Vásquez 

Aprobado por: 
Alcides Vásquez 
 



Constructora Meco, S.A.   – Vibración de Cuerpo Entero                      Pág. 6 de 10         
Julio 2019. 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Constructora Meco, S.A.   – Vibración de Cuerpo Entero                      Pág. 7 de 10         
Julio 2019. 

CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DEL CNA 
 

 
 

 



Constructora Meco, S.A.   – Vibración de Cuerpo Entero                      Pág. 8 de 10         
Julio 2019. 

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO 
 

 

 



Constructora Meco, S.A.   – Vibración de Cuerpo Entero                      Pág. 9 de 10         
Julio 2019. 

FOTOGRAFÍAS DEL MONITOREO 

 

 

Enrique González / Operador de Rola HAMM / 20  140 
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